
R E G L A M E N T O 

i m M de lumi M\m 
[ontra la moitali aDaoo 

V I L L A H E R R E R O S 

SEGO^. 1 

P A L E N C I A 
Talleres de Imprenta y Fotograbado de «El Día «leí 

propiedad de la Federación Católico-Agraria 
Mayor Principal, núm. 15 

1929 





Reglamento 





R E G L A M E N T O 

D E L A 

I m M de Seguros M u t u o s 
[ o n t i a la m o r l a l i d a d del ganado 

D E 

V I L L A H E R R E R O S 

P A L E N C I A 
Talleres de Imprenta y Fotograbado de «El Día de Palencía» 

propiedad de la Federación Católico-Agraria 
Mayor Principal, núm. 15 

7315 





R E G L A M E N T O 
B E L A 

Sociedad de Seguros Mutuos contra la 
mortalidad del ganado 

CONSTITUCION, NOMBRE^ DOMICILIO, 
OBJETO Y DURACION 

Ar i í euo l.e Se constiíuye una Asociación 
die labradores, dienomimadia «SoiCiieidad da 
Seguros mutuos contra la mortalidad del 
gamdo» , domicií'iada en VjiUahiejnrieros, y de 
duración indtefiináda, bajo la advoiciaeióu de 
San Ainitoniio Abad, y tendrá por lema «Unos 
por otros y Dios por todos». 
í Ar t . 2.2 Pu'eden perteinecer a esta So!-
c-edad todos los vecinos de esta localidad 



que d-esaen asegurar sus ganados mular, 
caballar y asnal. 

A r t . 3.9 Es obligación conformarse con la 
tasación dada por los pieiritos vocales nom
brados al leíecto, por la Junta gemaral y por 
tiiempo de un año. 

Art . 4.9 Dar el tanto por ciento del valor 
que tenga su ganado asegurado, hastia llegar 
a dar, en comunidad, no más que el «ochen
ta por ciento» a la persona que peirdió por 
muerte natural o violeinta, sin intención vo
luntaria de nadie, alguno i de sus ganados 
que aparezcan legalmente1 asegurados. 

Ar t . 5.Q Dar cuenta a la Diirectiva si 
alguno de los asegurados puso medios vo-
luntanios o demasiado abandono, que ocasio-
nare con ©lios la muerte de los ganados 
asegurados. 

Ar t . 6.9 Dar de alta o de baja sus gana
dlos en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
siendo do cuenta del asegurado1 los gastos 
que su negligencia ocasiDinare. 
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REGIMEN DE L H SOCIEDAD 

Airl. 7.^ El gobierno y administrlaciióin de 
esta Sociedad lo íejeroerá la Junta directiva* 

Art . 8.e La Junta diriectíva se componía 
de presidente, vioepresidente, secretario y 
cuatro vocales tasadores. 

Ar t . 9.e Todos los cargos y represen ta-
oiones de la Junta directiva son grat utos 
y obligatorios dentro del táempo de su ac
tuación. 

Art . 10. El socio que, desempeñando al
gún cargo, falte sin excusa justifiicada a la 
Junta general, paga rá veintiicinco céntimos 
de peseta de multa. 

Ar t . 11. El socio que alegare causa jus
ta, a juicio de la Junta directiva, podrá no 
admitir el cargo para que se le dssigne, y 
también presentar la diCnisión del que es té 
des empe ñan do. 

Art . 12. Las obligaciones de la Junta di
rectiva son: (a) cumplir y velar por el cum
plimiento de las obligacioines de este Regla-
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miento; (b) adm¿inistrar con arreglo a las 
prescripciones del mismo y ejecutair los 
acuerdos de las Juntas gieneraileis; (c) tomar 
íia iniciativa en todo aquello que pueda redun
dar en beneficio de ios socios, y estudiar 
las proposiciones de los mismos, así como 
despachiar los asuntos pendientes que no 
íexijan la deliberación de la Junta general; 
(d) acordar la admisión o expulsión de so
cios; (e) convocar todos los años a Junta 
general en un día festivo de la segunda 
quincena de diciembre. 

Ar t . 13. La Junta directiva queda inves
tida de todas las facultades necesaria3 para 
la representación y dirección de la Sociedad, 
(en cuainito no estén expresamente 'reserva
das a la Junta general. 

D E Lfl JUNTA GENERAL 

Art . 14, La Junta general está constituida 
por todos los socios, y se reunirá, previa 
convocatoria, en un día f es id/o de la se
gunda quincena de diciembre, para la reno-
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vación áe cargois, y siempre que la Junta 
diñe c t i va lo crea conveniiente. 

Art. 15. En la fecha a que ajludle el ar
tículo anterior, se baráin los niombramieiníos, 
por lelecoión, de la nuieva Junta diriectiva, 
que en t r a rá ¡a riegir el l.Q de leimeiro del oiii-
guiente próximo año , quieimes h a r á n la ta
sación del ganado, que ha de regir durante 
el año . 

Ar t . 16. Pueden ser reelegidos los miem
bros de la Junta directiva, siempre que se 
juzgue fué buena ¡su actuaoióin. 

Art . 17. El socio que faltare a l orden y 
decoro debido a la Asociación y promoviere 
algún conflicto, s e r á coirregido por el pre
sidente y aún expulsado del local. 

PRESIDENTE 

Art . 18. Los deirechos y deberes del pre
sidiente son: (a) represantación de la So
ciedad y sus operaciones; (b) llevar la firma 
so:¡a1; (c) inteirvenir en las operacioinies, lle
vando el V.Q B.« en los documentos; (d) eje-



— 10 — 

cutar les acuerdos de la Junta; (e) Interpre
tar las dudas que en su aplicación ofrezca 
el Reglamento. Será suplido en todo por el 
vicepresidente. 

SECRETARIO 

Art . 19. Goriresponde a l secretario: con
vocar, competentemente autoirizado, las Jun
tas y demás actos de la Sociedad; guardar y 
usar el sello da la Sociedad y llevar un 
libro registro en que cons tará : 

l.e Nombre y apellidos de cada socio. 
2M Número de orden. 
3. s Clase de ganado que tiene asegurado. 
4. e Sexo. 
5.9 Edad. 
6.9 Señas particulares. 
7.9 Evaluación. 
8.9 Epoca de alta o baja. 
9.9 Observaciones que se oreain necesa

rias. 
10. Extender acias, tramitar expediieinties 

y redactar anualmente la Memoria. 
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DERECHOS DE L O S SOCIOS E INDEMNI
ZACIONES 

Art . 20. En caso die muerte o inutiliza
ción completa del lanimal el socio recibirá 
en el término de ocho días la cantidad del 
ochenta por ciento del valor que tuviera 
en la aprobada clasifiicacióin el ganado muer
to naturalmente o violenitameinite sin inten
ción volunitania por parte de nadie, más la 
piel del anámal; en caso de intención pro
bada se rá ¡responsable quien infirió el daño . 

Ar t . 21. La inutilización completa del ani
mal se juzga equivalente a la moerte. 

Ar t . 22. La indemnización se abona rá 
aunque el animal muera o se inutilice fue
ra del pueblo y de su término muinicipal. 

Ar t . 23. E l socio a quien se le ponga en
fermo un animal, av i sa rá inmediatamente al 
presidente de la Sociedad, como lo hará 
también en caso de feniuerte repentima. 

Art , 24. Ningún socio puede asegurar par
te del ganado de una clase y parte no. 
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Art. 25. En caso de cambio o venta asi 
animal a persona qus no sea socio, pierde 
el denecho a indemnización en cuanto el 
ganado cambia de dominio, debiendo ano
tarse la baja en el registro. 

Art . 26. Si el cambio o venta fuera entre 
asociados, es igualmente obligatorio el dar 
cuenta para disfrutar el bemeficio. 

Art . 27. Tiene derecho a ser defendido 
en caso de litigio, sobre este seguro, por 
todos los asegurados y su Junta directiva, 
que velará y h a r á valer is'iempre este de
recho, s i es justo y legítimo. 

Af t . 28. Es derecho también no dar can
tidad alguna por ingresar en este Seguro; 
se funda, pues, con capital cero. 

PENALIDADES 

Art . 29. El socio a quien se le pruebe 
un fraude, perderá el derecho a la indem
nización y será llevado a' los Tribunales, si 
la Junta así lo acuerda. 

Art . 30. Si el fraude se prueba después 
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de recibida la indemnización, lestará obli
gado a devolverla* 

Ar t . 31. En uno y otro caso será expul
sado de la Sociedad, 

Art* 32. No Be admit i rán en esta Socie
dad individuos, qute juzgados de malos ciu
dadanos, pudieran ocasioinar disensiones en 
la Asociación. 

Villaherreros, 12 de diciembre de 1928« 

Alejo Delgado, Samuel Delgado, José Ar-
conada, Ezequiel Martínez Prieto, Apolinar 
González, Cástor González, Terenciano Del
gado, Marceliano Martín, Faustincano An
tón, Felipe Rodríguez y Victorino Diez, 

Presentado en este Gobieirno Civil a los 
efectos del artículo 4.Q de la Ley de Asocia
ciones de 30 de junio de 1887. 

Palencia, 22 de diciembre de 1928. 

I El gobernador, 
LUIS F E L I P E MANZANO 
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L I S T A de socios inscriptos en la 
Sociedad de Seguros Mutuos 
contra Ja mortalidad del ganado 
de Villaherreros. 

JUNTA DIRECTIVA 

Pne&idente, don Alejo Delgado. 
Vicep residiente, don Ezequieil; Martímez. 
Secretario, don Teñenciiaino Delgado. 
Vocales: Don Castor González, don Faus-

tiniano Amtóp, don José Arconada y don 
Maree Han o Mart ín. 

SOCIOS 

Don Samuiel Delgado. 
» Apolinar González. 
» Victorino Diez. 
» Felipe Rodríguez. 
» Manulel Medina. 
» Mariano Cuadrado. 
» Abdón García. 
» Gerardo Delgado. 
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Don Pieid'ro Vaíles. 
» Olegario Ordás . 
» Launentino Ortega. 
» Ricardo Ortega. 
» Aliejandro Saldaña. 
» Epifanio Cardaño. 
» Nemesio Dielgado. 
» Tomás de la Hoz. 
» Mariano Arconada. 
» Imenio Pérez . 
» Maximiano Liquete, 
» Víctor Liquete. 
» Geferino Liquete. 
» Cons tan tino Arconada. 
» Federico Abad. 
» Eirogio Diez. i 
» Julián Ramos. 
» Fermín Mart ínez. 
» Tomás Cacho. 
» Félix Porras. 
» Manuel F rancés . 
» Feliciano Delgado. 

• . r y4&ri**7<k 
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